
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de octubre de 2022. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra fijada 

fecha para llevar a cabo la continuación de audiencia de trámite y juzgamiento.  

Sírvase proveer. 

 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.:  MARIA EUGENIA GIRALDO  
DDO.:  LUZ MARINA ZEA 
ALEJANDA MUNOZ ZEA (sucesora procesal) 
 RAD.: 760013105-017-2019-00516-00 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1395 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que no se pudo llevar a cabo 

la audiencia programada para el día de HOY, por razones de fuerza mayor, por lo 

anterior, se hace necesario fijar nueva fecha.   

 

En virtud de lo anterior, se señala el día MARTES QUINCE (15) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA 

MANANA (09:00 A.M.)  para llevar a cabo la continuación de audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día MARTES QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MANANA (09:00 A.M .)  para 

llevar a cabo la continuación de audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 157  del día de hoy 28/10/2022. 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de octubre de 2022. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente por reprogramar la continuación de audiencia de tramite y juzgamiento.  

Sírvase proveer. 

 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.:  JUAN CARLOS HERNANDEZ  
DDO.:  CLUB EJECUTIVOS DEL VALLE DEL CAUCA 
 RAD.: 760013105-017-2019-00556-00 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1396 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que no se pudo llevar a cabo 

la audiencia programada para el día 26 de octubre de 2022, por razones de fuerza 

mayor, por lo anterior, se hace necesario fijar nueva fecha.   

 

En virtud de lo anterior, se señala el día VIERNES CUATRO (04) DE 

NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA 

DE LA MANANA (08:30 A.M.)  para llevar a cabo la continuación de audiencia 

de trámite y juzgamiento, en la cual se dará la lectura a la sentencia que ponga fin a 

esta instancia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VIERNES CUATRO (04) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MANANA (08:30 

A.M.) para llevar a cabo la continuación de audiencia de trámite y juzgamiento, en 

la cual se dará la lectura a la sentencia que ponga fin a esta instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 157  del día de hoy 28/10/2022. 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de octubre de 2022. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente por reprogramar audiencia preliminar y de tramite y juzgamiento.  Sírvase 

proveer. 

 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.:  JOSE MANUEL LOPEZ LUGO  
DDO.:  FCECEP 
 RAD.: 760013105-017-2020-00221-00 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1394 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que no se pudo llevar a cabo 

la audiencia programada para el día 26 de octubre de 2022, por razones de fuerza 

mayor, por lo anterior, se hace necesario fijar nueva fecha.   

 

En virtud de lo anterior, se señala el día VIERNES ONCE (11) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.)  

para llevar a cabo la audiencia preliminar, de ser posible, se realizará la de trámite y 

juzgamiento. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VIERNES ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.)  para llevar a 

cabo la audiencia preliminar, de ser posible, se realizará la de trámite y juzgamiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 157  del día de hoy 28/10/2022. 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de octubre de 2022. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra fijada 

fecha para llevar a cabo audiencia preliminar.  Sírvase proveer. 

 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: GINA MARCELA CASTILLO RIVAS 
DDO.: AFE ATHLETIC FITNESS EXPERIENCE CENTRO  
MEDICO DEPORTIVO S.A.S EN REORGANIZACION     
EMPRESARIAL 
 RAD.: 760013105-017-2020-00237-00 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1393 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que no se pudo llevar a cabo 

la audiencia programada para el día de HOY, por razones de fuerza mayor, por lo 

anterior, se hace necesario fijar nueva fecha.   

 

En virtud de lo anterior, se señala el día MARTES OCHO (08) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MANANA (09:00 

A.M .)  para llevar a cabo la audiencia preliminar. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día MARTES OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MANANA (09:00 A.M .)  para 

llevar a cabo la audiencia preliminar. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 157  del día de hoy 28/10/2022. 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA  


